
LaSubpfocuraduríadeordenamientoTefiiofialdelaProcufaduriaAmbienlalyde|ofdenamlentoTefrrtorialdela
óudad de l\.4éxico con fundamento en tos articulos 5 facciones lyXl,6fracción lV l5BlS4fraccioneslyx 21,27

fiacci¿n lit eo als z ¿" ta Ley orgánica de ta ProcuradurÍa Ambienla y del Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de

Vlxico.4 fracción tV 52 frácción I y 101 pnmer pá¡afo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos

contenrdos en el expediente número ÉAOT,2O17-2960-SOT-1203 relacionado con la denuncia presentada ante este

organismo descenlralizado, emite la presenle Resolucióñ cons derando los siguienles ------
ANTECEDENTES

confecha6deseptiembrede20lT,unape¡sonaqueenapegoalartículolS6delaLeydeTransparencia,Accesoa
la lñformación Pública y Rendictón de Cuentas de la Crudad de l\¡éxrco, ejerciendo su derecho a solicilar que sus

datos personales luerañ considerados como información confldencial. denunció anle esta lnstitución. presuntos

ncumplimtentos eñ r¡ateria ambiental (ruido) derivado de las actividades de demolición que se realizan en el

nmueble ubicado en Avenida lñsurgenles Sur nümero 253, colonia Roma Norte Delegacrón Cuauhtémoc la cual
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\Iéxrco a 2 6 ttcT 2017

fue admilida mediante Acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2017

Para la atención de la denuncia presenlada se rea tzaron reconoc mrentos de hechos y se nforrnó a la persona

denunciante sobre dichas diligencias, en térm nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, ll, lV, V,
Vll. Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
I\,,Iéxico. asícor¡o 90 de su Reg amenlo

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y OISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En e presente expedienle se anahzó la norr¡alividad aplicable a la materia ambienlal (ruido), como Lo es la Ley
Ambiental de Proteccrón a a Tiera, la Norma Ambienlal NADF-005-Al\4 BT-2013 y el Reglamento de
Conslrucciones, todos para la Crudad de lvléx co.---------......-----------------
En ésle sentido de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apicable, se tlene lo
siguienle

En mater¡a de amb¡ental (ru¡do)

Duranle los recoñocimientos de hechos realzados por personal adscrilo a esta Eñtidad en el inmueble ubrcado en
Avenida lnsurgentes Sur núme¡o 253, colonia Roma No(e, 0elegación Cuauhtémoc, se observó un inmueble de 11

niveles de altura con lso de slelo presuntar¡ente de oficinas el cual aparenlemente se encuenka deshabitado.
Sobre la planta baia y ocupando aproximadamente un terco del referido ñivel, se observó un establecimiento
mercañtrl con grro de restaurante denominado 'Taqlería Orinoco", asimismo, una persona quien dijo ser el
encargado de d¡cho restaurante manifestó que desde el mes de agoslo no han realizado actividades, toda vez que
se encuentran en espera del permiso por parte de la Delegación para reiniciar los trabalos No se constaron
emisiones sonoras geñeradas por el inmueble objelo de la denuncia

Eñ este sentido, tomando en consideración que ño se constataron presuntos incumplmienlos en materia ambiental
(ruido) derivado de las actividades de dernolicióñ en el nmueble motivo de invesligacrón, se soliciló a la persona
denunciante proporcioñará elementos y pruebas para determnar dcha contravención, lo que se realizó nlediante
oficio PAOT-05-300/300-8726-2017 de fecha 19 de octlbre de 2017, sin que al momento de la er¡isión de a
presenle reso uc ón se tenga respLresta alguna

CDMX

En virlud de lo anlerior, personal adscrilo á esta Entidad realizó los reconocimrentos de hechos en el nmueble
ubicado en Avenida lnsurgentes Sur número 253, colona Roma Norte Delegación Cuauhtémoc, en os que no se
conslataron incumplrmienlos en materia ambiental (ruido) toda vez que no se constátaton actividades de demolición



CDMX
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en e lugar por lo que se actuallza o previsto en et articulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgán
Ambiental y del Ordeñámiento Territoriat de ia Crudad de f\,,téxico por existrr imposibitid;d tágat

ca de a ProcuradLria

RESULTAOO DE LA INVESfIGACIÓN

1 Personal adscrilo aesta Eñtdad realizó os reconoc mientos de hechosen el inmuebte ubicado en Avenida
lnsurgenles Sur núrñero 253 coloniá Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, en los que ño se constataron
incumplim entos en materia amb ental (ruido) toda vez que no se constataron actividades de demotcrón en
el lugar, por lo que se actualiza lo prevrslo en el añiculo 27 fraccón Vl, de la Ley Orgánica de a
Procuraduría Ambiental y del Ordenarnieñlo Territorial de la Ciudad de fvéxco por existir iñposibilidad

Crudao de I\réxico..---

cabe señalar que elestudio de los hechos denunciados, y la valofación de las pruebas que extslen en el expediente
en el que se aclúa se realza de conform dad con los artÍculos 21 segundo párrafo y 3d Bls de la Ley org¡nica de
la Procuraduría Ambrental y del ordenamiento Territoriat de ta ciudad de lvéxico, 9ó fÍaccón x y 94 órimér párrafo
del Reglarnenro de la Ley orgánica citada, y 327 fracción y 403 det código de procedimie;tos civiles para ta
Cruo¿d de l\¡éxco de ap,icacron suplerofia

legal

La presente resoluc¡ón únicarnente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm tidos para su investgación y al
estudio de los documeñtos que integran el expediente en e que se actúa, por lo que el reslltado de la misr¡a se
emile en s! contexto. independientemente de los procedimienlos que subslanc en otras a!toridades en e ámbilo de
sus fespeclivas compelencras

En virtud de lo expueslo, de conformdad con los artículos c ados en el primer párafo de este nstrumento es de
reso verse y se

;;;;.,;; ;;;; ;il"'i I ii"'"! ; ;" ;;;;;;";.; "; ";;;:,,:27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambrenta del Ordenam ento Teritorial de la Ciudad de
l\rexrco ---------..----.
SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante asícomo se dejan a salvo sus delechos
para que en el momento en que conozca de iregularidades en materia ambiental y/o de ordenamiento teritorial
presente la denuncia respectiva ante esta Autoridad

fERCERO.- Remítase el exped ente en el qL¡e se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y

resguardo

Así lo proveyó y firr¡a el L¡cenciado Emigdio Roa l\Iárquez, Subprocurador de Ordeñamienlo Terrilorial de la

ProcuraduriaAmbienlal y del Ordenamiento Territorial


